
Ila so
dota- 
’as di 
n Mi
re
la de

DE LI PROVINCIA DE LOGROÑO.
J din- 
'ancajk 
le delf 
rminei 
ercioD 
loletin
Í Tor-
26 de^ 
AlcM

PARTE OFÎC1AL.
—rag-^'g' T

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

=—=

MINAS.
plaza; 

or dej 
aision

El Señor Inspeclor de Minas del 
Dislrilo de Surgos con fecha 2 i del \

corriente me ha dirijido el of do g 
nola que á continuación se espresa:

Adjunto tengo el honor de remitir 
á V. S. para su publicación en el Bo
letín oficial de esa Provincia, la re
lación de las operaciones facultati
vas que debe practicar el Ingeniero 
D. Eloy Cosío y Cos, y espero que 
V. S. publique al mismo tiempo la 
advertencia siguiente:

«Apesar de los dias señalados se 
advierte á los interesados que como [}

el Ingeniero por comididad de las 0- 
peraciones puede alterar el itinera
rio marcado y órden de los dias á 
causa de malos temporales que pue
dan sobrevenir y del tiempo ocupado 
en deslindes imprevistos por la de
claración del terreno de franco, por 
estas razones el Ingeniero pasará 
con la anticipación de 24 horas un 
oficio á los Alcaldes ;Conslituciona- 
les de los pueblos donde radican las 
minas para que notifique á los intere

sados ó representantes, que los mi
neros deben tener según previene la 
ley de minería, cuyo oficio diligen
ciado por el respectivo Alcalde se 
unirá á los espedientes de su referen
cia.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para la debida publici
dad. Logroño 28 de Febrero de 
1858.=£/ Gobernador, Francisco 
Paez de la Cadena.
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Nota de las operaciones facultativas que debe practicar el Ingeniero 2 ” de minas D. Eloy de Cosío y Cos, en los días y términos de los pueblos que 
á continuación se espresan.

Dias. Operaciones. Nombres de las minas. Jurisdicción en que radican. Nombres de los Registradores.
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Reconocimiento preliminar^ 
idem, 
ídem.

Demarcación.
Reconocimiento preliminar, 

idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Demarcación, 
Reconocimiento preliminar, 

idem, 
idem, 
idem.

Demarcación.
Reconocimiento preliminar. 
Demarcación.

idem 
idem, 
idem.

Reconocimiento preliminar, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem.

Santa Rita.
Carbonera de San Martin.
Carmen y Terso.
Esperanza.
La Morena.^
La Navarra.
Americana.
Constante.
San Antonio.
Marte.
La Casualidad.
Ibera.
Dulce nombre de Jesus.
San Juan.
Aquilina.
Productiva.
Santa Filomena.
Santiago.
La Estrella.
Esperanza.
San José.
San Miguel.
Nuestra Señora de la Asuncion.
Nuestra ¡Señora de Cobadonga.
Termal.
Convertida.
San Isidoro.
Santa Teresa.
Isabelita.
La Aurora.
Joven.

Torrecilla de Cameros.
idem.
idem.
idem.
Ezcaray.
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.
San Vicente Sonsierra.
Logroño.
Ausejo.
Villarroya. 
idem.
Cornago.
idem.
Alcanadre.
Jubera.
Lagunilla.
Quel.
idem.
Igea.
Cervera de Rio Alama.
idem.
Grábalos.
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.

D. Francisco Arana. 
Ciríaco Salaverri. 
Ipólito Rodrigañez. 
Francisco Ruiz y otro. 
Lucas Besciano. 
Pedro Lusar. 
Francisco Bolugas. 
EI mismo.
Antonio Bacigalupe, 
Lorenzo Fernandez. 
Guillermo Ramirez. 
José Joaquin Gurpegui. 
Pablo Herraiz.
José María Perez.
Juan Melchor Ballesteros. 
Juan Manuel Cordon.
El mismo.
Manuel Barco Arrieta. 
Clemente Fernandez. 
José Elvira.
José María Perez.
El mismo.
Crisantos Garcia.
Manuel Toledo. 
Pelayo Galan. 
Ildefonso Ramirez. 
El mismo.
José María Perez.
Pelayo Galan. 
El mismo.
Andrés Gimenez.
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Nombres de les minos. Jurisdicción en que radican. Nombres de los Registradores.

------- ----- -—
Ídem. 
iHpm

San Sebastian.
La Fortuna.

idem.
Arnedillo.

D. José María Perez.
Ipólito Rodrigañez.

20
Del 21

Demarcación, 
idem.

Reconocimiento preliminar, 
idpm

La Riojana. 
Primitiva. 
Salvadora. 
San Baudelio.

idem.
idem.
Muro de Aguas, 
idem.

Paulino Verniere.
Francisco Villalba. 
Juan Manuel Cordon. 
Manuel Rodriguez.

idpm San Juan Bautista, idem. Romualdo Marin.lUViJLl* 
Ídem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idpin

San Pedro Apostol.
Cármen.

idem.
Turruncun.

Casimiro Gonzalez. 
Ipólito Rodrigañez.

San Baudelio.
Ntra. Sra. de los Angeles.
Ntra. Sra. del Pilar.

idem, 
idem, 
idem.

Casimiro Gonzalez.
Marcial Serrano. 
José María Garcés.

idem, 
idem.

La Fortuna.
San^Antonio.

idem.
Wera.

Manuel Ocon.
Marcial Serrano y otro.

al
idem.

Reconocimiento preliminar.
Demarcación.

idem.

Nuestra Señora de los Milagros.
La Concepcion.
Santa Nonila.
Sta, Nonila y Alodia.

idem, 
idem, 
idem 
idem.

El mismo.
Marcial Serrano.
Juan Melchor Ballesteros.
El mismo.

Reconocimiento preliminar; 
idem.

Demarcación.
idem.
idem.

San Ricardo.
Bella Sofía

Préjano. 
idem.

Manuel Ocon.
Guillermo Crespo.UVllU kJVlXvl* 

Salustiana. 
San Guillermo. 
San Blas.

idem, 
idem 
idem.

Antonio Ruiz de Garavantes.
Ramon Ortigosa.
Juan Melchor Ballesteros.

O V
Del 31 

al 1.° de Mayo
idem, 
idem.

Pretendida.
San Sebastian.

idem.
Zarzosa.

El mismo.
José Marro.

Para franco.

Sócrates. Préjano. D. Francisco Mañero.
Guteraberg. idem. El mismo.
Matilde. idem. Francisco Oliveras.
Isabela. idem. Paulino Verniere.
Abundacia. idem. Juan Melchor Ballesteros.
Marina. idem. Marcos Inigo.
Enrique. idem. Ramon Ortigosa.
Rosalía. Arnedillo. Francisco Oliveras.
María. Villarroya y Turruncun Juan Melchor Ballesteros.
Sta. Nonila y Alodia. Turruncun. El mismo.

Burgos 24 de Febrero de 18S8.—El Inspector, Juan Manuel de Aranzazu.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Caballería al Mariscal de Cam
po D. Félix Alcalá Galiano, Marqués 
de San Juan de Piedras Altas, cuyo 
cargo se baila vacante por falleci

que estuviesen estudiando, y que 
si en algún caso especial lo otorgase 
V. E. antes de verificarse aquel ac
to, deberán volver á cursarlo en e| 
cuerpo á que fueren nuevamente 
destinados.

De orden de S. M. lo digo á Y. E 
para su conocimiento y demas efec
tos. Diosguarde áV. E muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1858.= ! 
Ezpeleta.=Sr. Director General de 
Infantería.

Ahumada, y D. Francisco de Mata y 
Alos, que no hayan sido revalidados, 

{ quedan aprobados, con las solas ex- 
I cepciones que exijan el tiempo tras- 
’ currido, la situación dolos individuos ' 

ú otras causas.
Dado en Palacio á diez y seis de 

Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Eslá rubricado déla 
Real mano.—El Ministro de la Guer" 
ra, F-ermin de Ezpeleta.

Numero 10.

Excmo.Sr.: LaRe¡na(Q. D.G.) 
ha tenido à bien autorizar á V. E. 
para que conceda el pase de un cuer
po á otro á los Cadetes que sirven en 
los de infantería cuando los padres, 
parientes ó personas encargadas de 
su asistencia lo soliciten con el fin 
de tenerlos á su inmediación, siem
pre que haya vacante en el que de
seen ingresar; pero concia circunstan
cia de que estos pases no podrán te- 
ner lugar sino despues de que se ce
lebren los exámenes del trimestre 

miento del Teniente General D. Joa
quin Armero y Peñaranda.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de rail ochocientos cincuen
ta y ocho.-“Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Guer
ra, Fermín Ezpeleta.

Tomando en consideración lo ex
puesto por el Ministro de la Guerra, 
y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, Veqgo en de
cretar lo siguiente.

Artículo único. Los empleos y 
grados concedidos ó propuestos en 
1854 por los Generales D. Anselmo 
Blasser, D._ Javier Ciron Duque de

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Para ocupar la plaza de Oficial 
segundo de la Secretaría del Minis- 
terio^de Marina,, cr,eada por mi Real 
decreto de ti de-Noviembre del año 
próximo pasado. Vengo] en nombrar 
á D. Manuel Rodriguez, Oficial ter
cero del Cuerpo administrativo de la 
Armada.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuen

ta y ocho =Está rubricado de la 
Real raano.=El Ministro de Marina, 
José María de Quesada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Mariano 
Villalonga de Togores el¡cargo de Di
putado á Górtespor el distrito de Val 
demosa, provincia de las islas Balea 
res. Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Ventura Diaz.

Habiéndo renunciado D. Baltasar 
Colubi el cargo de Diputado á Cór- 
lesiporel distrito de Valls, provin
cia de Tarragona, Vengo en mandar
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îs. que se proQ^ed^à nueva eteccion ea 

dicho distrito con arreglo á la ley de 
""" 18 de Marzo de 1846 y su adicional

de 16 de Febrero de 1849.
< I Dado en Palacio â diez y siete de 

Febrero de 1858,—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

El Sr Ministro de Gracia y Justi
cia comunica con esta fecha al Orde
nador general de Pagos de este Mi
nisterio la Real orden siguiente;

He dado cuenta ála Reina(Q. D. G.) 
de varias instancias de comunidades 

tes.
de Religiosas y de algunas comuni
caciones de RR. prelados, en solici
tud de que se satisfaga la pensión 
señalada por Real decreto de 26 de 
Marzo de 1832 alas Religiosas can. 
toras y organistas desde el dia en 
que empiecen â desempeñar dicho 

.cargo, según se previno por Real 
-órden de 2,5 de Junio de dicho año, 

y no desde el dia de su profesión co
mo en la actualidad se verifica á con
secuencia de lo dispuesto por Real 
órden de 18 de Diciembre de 1854.

Y teniendo en consideración el 

le la 
irina,

noN.

estaco aflictivo en que se encuen
tran las comunidades ,de Religiosas, 
careciendo de recursos para poder 
sostener las dos de oficio; que éstas 
desde el momento que ingresan en 
una comunidad prestan un servicio 
que debe ; serles retribuido, y que 
conviene .facilitar la entrada de las 
que, reuniendo las mejores circuns
tancias para desempeñar dichos car
gos, se retraen por faltarles lo nece
sario para los gastos de admisión y 
alimentos durante el noviciado; se ha 

ariano 
de Di- 
leVal :
lalea
3 pro* r 
o dis- r 
18 de ! . 
de 16

dignado S. M. mandar se satisfaga 
á las Religiosas cantora y organista 
la pension .alimenticia que les con
cedió el Real decreto de 26 de Marzo 
de 1852, desde el dia que empiecen 
á servir el expresado cargo, y no 
desde el de la profesión, como dis
ponía la Real órden de 18 de Diciem
bre de 1854.

lele de 
icuen- 
de la 

la Go-

De la propia Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro, lo traslado 
áV... para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V.... muchos 
años. Mad.rid 17 de Febrero de 1858. 
—El Subsecretario, Ramón Gil Oso- 
rio. =Sr; Obispo de.......

altasar 
I Cór- 
trovin- 
nandar

MINISTERIO- DE FOMENTO.
A',eg ociado 1..*’

limo. Sr.: Por causas legítimas

suspendió esa Dirección general, en 
13 de Julio de 1855, las oposicio- 
nes que se hablan anunciado para la 
cátedra de Aplicación de la bolánica 
á la farmacia, con su materia far- 
macéiilica, vacante en la üviversl- 
dad literaria de Granada.

Y conviniendo su provision al ser
vicio de la enseñanza, la Reina (Q. 
D. G-.), de acuerdo con lo- consulta
do por el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado mandar que 
desde luego se proceda á la oposi
ción entre los tres únicos profesores 
que en tiempo oportuno la firmaron, 
y que los ejercicios se verifiquen en 
la forma prescrita por el Reglamen
to de 10 de Setiembre de 1832.

De Real órden lo digo á Y. 1. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. l. mu
chos años. Madrid 15 de Febrero de 
1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general de instrucción pública.

Obras públicas.

limo S.: En vista de la instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Ramon 

I Soler y D. Ramon Morató, en ^nombre 
propio y en representación de D. Manuel 
Soler y D. Antonio J. Martí, vecinos de 
Barcelona, S M. la Reina (Q. D. G ), 
ha tenido a bien autorizarles para que, 
dentro del plazo de 12 meses y con su
jeción al art. 8.° de la instrucción de 10 
de Octubre del845, puedan practicar 
los estudios de rectificación y encauza- 
míento del rio Besos y de las rieras y 
afluentes áel en la provincia de Barce
lona con el objeto de aprovechar sus 
asnas en el riese v utilizar los terrenos 
que en la actualidad se hallan incultos 
por causa de las inundaciones; en la in
teligencia de que esta autorización no 
les da derecho à que ?se les otorgue la 
concesión definitiva si no se juzga con
veniente, ni á indemnización ‘de ningún 
género por los trabajos que al efecto 
practiquen.

De Real órden lo comunico á V. í. 
para suinteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años- 
=Madridl5de Febrero de 1853.== 
Guendulain.== Sr. Director general de 
Obras públicas.

Dirección de Comercio.

El Ministro de negocios extranjeros 
de Grecia ha participado al Cónsul ge
neral de España en Atenas, con fecha 2o 
de Enero último, que el dia 18 del mis- 

- mo se habia abierto definitivamente á la 
navegación el estrecho de Eubea, cuya 
prorundidactes actualmente de cuatro 
metros y medio, por lo ménos, y que los 
derechos de peaje que deberán satisfa

cer los buques que se dirijan por el ca
nal de Chalcis, pasando por el referido 
estrecho de Eubea, han sido estableci
dos en virtud de una ley promulgada 
en 23 de Octubre de 1853, como sigue:

1 ” Las embarcaciones cuyo porte 
no pase de 20 toneladas pagarán à ra
zon de 50 lep(a.s por tonelada.

2 .° Las de 21 hasta 50 toneladas 
inclusive, 30 leplas por tonelada.

3 .® Los buques cuyo porte no pa
se de 100 toneladas, 20jeplas por to
nelada.

4 .° Los de 101 hasta 300 tonela
das inclusive, 15 leplaspor tonelada, y

5 .° Los de 301 y mayores, 10 lep- 
tas por tonelada.

Lo que se anuncia para conocimien
to del comercio.

El Comisario de Guerra, idinísíro de 
Hacienda Militar de la provincia de Lo - 
groño.

Hace saber: que no habiendo causado 
efecto el remate§celebrado en seis del ac
tual, que para la subasta de ropas fué 
anunciado en 28 del 'anterior; se saca á 
nueva licitación, en virtud de orden su
perior, la adquisición de setenta y ocho 
sábanas, ocho camisas, cuarenta y cuali'o 
cabezales, doce fundas de almohadas, 
cuatro lelas de colchón, dos id. de ger- 
gon, dos colchas de damasco de lana, cin
cuenta de percal, ciento cincuenta y seis 
gorros de dor mir, seis capoles de paño, 
tres manteles, seis servilletas, cuatro 
lohallas y una cortina de percal para el 
servicio lodo del Hospital militar de esta 
plaza, cuyo remate tendrá lugar, precisa
mente, á las doce de la mañana del dia 
diez y ocho del próximo mes de Marzo, 
en los estrados de la Contraloría del re
ferido Hospital de Balbuena, con sujeción 
al pliego de condiciones y muestras de las 
léelas que se' hallan de manifiesto en mi 
despacho piso 2.® de la casa del Señor de 
Agoncillo.

En consecuencia las personas que gus
ten interesarse en este servicio, podrán 
remitirme en pliego co rado y sellado, con 
un sobre interior que indique el obgeto del 
contenido las proposiciones garantidas, en 
que se fijen, clara y terminantemente, los 
precios en que se convienen á verificarlo, 
siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación gá que de 
hecho quedarán sujetos el autor ó autores 
de la proposición mas} beneficiosa; y que, 
para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que ei 
licitador que las suscriba se halle presen
te ó legalmente representado en el acto de 
la licitación para que' pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten y en su ca
so aceptar y firmar el acta del remate. 
Logroño 25 de Febrero de 1858.—José 
Ochoa.

CAMINO DE HIERRO 
de Tíldela á Bilbao por ABranda.

El dia 21 de Marzo próximo á las 

doce de su mañana, se sacarán 
á público remate en el local de las 
oficinas de la empresa sito en la ca
lle Santa Maria de esta villa, las es
tacas de roble que se' necesiten pa
ra marcar toda la línea bajo las con
diciones que eslarán de manifiesto 
en dichas oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación. Bilbao 24 
de Febrero de H838.—El Director 
gerente interino, Pablo deEpalza.

Modelo de proposición que se cita.

El que suscribe se obliga á entre
gar á la Empresa del camino de hier
ro de Tíldela á Bilbao con entera su
jeción á lo que dispone el pliego de 
condiciones ®y los modelos que se 
hallan de manifiesto en Jas oficinas 
de la misma, siete mil estacas mayo
res y tres mil menores, y mas si fue, 
ren necesarias de una y otra clase á 

por cada estaca de 
las mayores y por cada 
una de las menores. Bilbao (sigue la 
fecha.

Firma del interesado.

COMANDANCIA DE LA'GÜARDIA CIVIL 
DE LA PROYINCLA DE LOGROÑO.

Existiendo seis vacantes de Guar
dias segundos en esta Infantería de 
esta provincia, cuatro en la de ¡San
tander y ocho en la Caballería dei 
Tercio, se hace saber á los licencia
dos del; Ejército que reuniendo las 
circunstancias que se requieren, de
seen ocupar dichas vacantes. Logro
ño 26 de Febrero de 1858.—P. A. 
D. G., El Subteniente, Ildefonso Ma
cia.

Amcios.
Se halla vacante la plaza 

de Albeitar Herrador en es
ta villa, su dotación consiste 
en tres celeminesde trigo por 
cada Caballería mayor y dos 
porcada una de menor, co- 
brados'por el mismo profesor, 
con la obligación detener po
sada abierta para hospedar á 
los transeuntes. Los aspiran
tes dirigirán sus solicit udes,al 
Sr. Alcalde de dicha villa en el a
término de quince dias con
tados desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta Pro
vincia. Viguera 28 de Febre
ro de ¡858.— El Alcalde,Gui
llermo Paulin.
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El 14 de Marzo próximo venide- 0 vida humana, y especialmente Los 11
ro á las diez de su mañana se ven
derán [en pública subasta ante el 
Ayuntamiento de esta villa 64 enci
nas bajo el tipo de real y medio cada 
una, 80 id. á real y cuartillo, dei 
monte titulado el JEncinal; y la cor
teza de las mismas bajo el tipo de 
1025 rs. aquellas se dividirán en 
dos lotes: También se venderán 2000 
cargas de leñas muertas y caídas de 
Laya de los Vallejos llamados la Ho- 
reajada, Undido, Canalvios, jaigon 
de pico el Rando y Salequias bajo 
el tipo de 25 céntimos cada carga y 
se dividirán en cuatro lotes; todo con 
permiso del Sr. Gobernador. San 
Alillan de la Cogolla 24 ¡de Febrero 
de 1858.—El Alcalde, Diego Urela.

Parte no oficial
Habiéndole faltado un 

Buey a D. Saturio Medrano, 
vecino deEntrena, cuyas se
ñas se expresan á continua 
cion, la persona en cuyo po
der se encuentre se servirá 
avisa rio á dicho Señor, quien 
ademas de abonarle los gas
tos dará una gratificación.

Señas del Buey

Rojo, de seis cuartas y me
dia de alzada largas, con una 
cruz hecha á naba ja en un 
cuerno, y en el mismo otra 
marca á fuego, de ocho años 
de edad.

Genaro Ghober, recientemente es
tablecido en esta (Capital, en la calle 
de la Imprenta número 6, ha puesto 
su taller de toda clase de sillas de 
paja fina y sofás. Las personas 
que gusten favorecerle pueden pa
sar á tratar con dicho ¡Señor, donde 
encontrarán el mayor gusto y ele
gancia, en lo concerniente ásu oficio

LA l ABOA
Compañía general española de se

guros A PRIMA FIJA CONTRA
INCENDIOS SOBRE LA VIDA Y 

MARÍTIMOS.

unui BE RESfOÏSABIllDifl ÎÎ.OBO.OOO RS.

RAMO DE SEGUROS SOBRE DA VIDA.

Los Seguros á prima fy'a que la 
Compañía verifica, comprende todos 
los conlrales que tienen por base la

( seguros en caso de muerte, cuyo ob
jeto es formar herencia en provecho 
de la familia; mediante una entrega 
de 214 rs. que también puede pa
garse por semestre ó trimestre, la 
Compañía asegura teniendo el ase
gurado 30 años de edad, 10,000 rs. 
pagaderos al fallecimiento de este en 
cualquiera época que ocurra y aun 
si aconteciese en el primer año.

Los segíiros mistos, cuyo capital 
se paga al asegurado si sobrevive en 
la época fijada ó á sus herederos s’ 
falleciese ántes.

Los de rentas vitalicias inmedia
tas, cuyo objeto es aumentar sus ré
ditos, y luego su^ bienestar por la 
enagenacion del capital colocado. 
Los intereses pagados por la Compa
ñía varían del 9 al^27 por ciento, se
gún la edad del rentista.

Los de rentas vitalicias diferidas, 
que permiten crearse una renta ó 
pension de la que se disfrutará cuan
do el descanso y la tranquilidad se 
hagan necesarios ’&c.
RAMO DESEGUROS CONTRA INHSNDZOS.

La Compañía asegura contra el 
incendio todos los objetos muebles ó 
inmuebles, aun cuando el incendio 
sea originado por el fuego del cielo, 
y por las esplosiones del gas, por la 
moderada prima de 50 céntimos por 
cada mil reales del valor asegurado 
en los riesgos sencillos.

ADVERTENCIA. Como las ope
raciones de LA[UN1O^ son á pri
ma fy’a no se cobran derechos de en
trada al suscribirse, únicamente se 
exige el valor de la anualidad.

Para conseguir esplicaciones g 
suscribirse debe acudir se en

Logroño. AI Sub-üirector prin
cipal D. Juan García de Araoz, Ron
da del Muro, número^9, cuarto 3."

Idem. Al Sub-Inspector D. Gui- 
lermo Martin Galan, calIe^Mayor.

Alfaro. Al.Ausiliar Don Felipe 
Mesanza.

Arnedo. Al Sub-Inspeclor D. Joa
quín Gil.

Idem. Al Ausiliar D. Felipe Gil.
Cajahorra. Al Ausiliar D. Her

menegildo de Soto.
Cervera. Al Ausiliar Don Cruz 

Diaz.
Haro. Al Ausiliar Don Norverto 

Salazar.
Nágera. Al Ausiliar Don Tomás 

Uzuriaga.
Torrecilla. Al Ausiliar Don Al

fonso Martínez de Pinillos.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.

COMPAMA ESPAÑOLA
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES.

Y URTICA SOCIËffiAB)
que cobra los Derechos de Administración en cinco años en vez de exigirlos al contado

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DEUOA DIFERIDA 
del tres por ciento español.

Dirección ^enerol y oficinas centrales en PliaiSrid, callo de la 
Cruz, núm. IS9 ÍiO y íííí, cuarta principal.

Delegado del Gobierno: Sr. D. Manuel Llórente.

JÜNTA DE ADMI'ISTRUION-
Exemo. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, r 

Presidente. I
Exemo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de f 

España.
Exemo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Exemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario. 
Exemo. Sr. Conde de Sauafé, Propietario.

Director general: Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN D1.4RIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN'eL BANCO DE ESPAÑA.

SUSCRITO RES ÁaíZa e/ dia \2de Febrero, 4,623. capital impuesto, 25.563,855 reales.
Esta gran Sociedad establece, para comodidad de sus suscrilores, las combinaciones siguientes, 

en que pueden refundírselos (Íeseos de cuantos aspiren áingresar en ella.

Formación (De supervivencia. 
de capitales j De muerte.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio de’crear rentas ó capita
les con pequeños desembolsos, estableciéndo para mayor facilidad el hacer las imposiciones al con
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, según convenga á los imponen
tes. La forma de hacerlas suscriciones, las épocas en que pueden veriScarse, y las ventajas que 
ofrece á los asociados sé demuestran en el prospecto, que se da gratis à quien l() pida, l.as impesi 
clones pueden hacerse por 5,10, 15, 20 6 25 años. Las seguridades que proporciona tá los suscrito- 
res son tan palpables, qu í en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desarro
llo superior à nuestras esperanzas.

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguientes

Presidente Sr. D.

Vicepresidente, >
Vocales, » 

» 
»

» 
» 
))

Lucas López, Ma
gistral. 

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.
El Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la capital, calle de 

Mercado numero 38.
Los Delegados de Distrito son:

Alfaro.....
Arnedo....
Calahorra.
CerveríL...
Haro.......

D. José Antonio Gutierrez.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano Gil.
D. Antonio Miguel.
D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos à quienes lo soliciten, asi como 
darán cuantas esplicaciones se deseen.

TABLA de probabilidades de ios capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto.

A LOS 
S AÑOS.ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.

Antes de cumplir un año.. ( Capital. . 
( Renta. . .

De 3 à 7 años............. 1 Capital. . 
t Renta. . .

De 15 á 20 años................ ( Capital. . 
í Renta. . .

De 30 á 40 años................ i Capital . 
í Renta.. .

De 60 en adelante............. j Capital. .
í Renta ..

12,350
1.044
9,960

898
9.530 

807
9.725

823
10,700

905

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en la primera anuali
dad, produce beneficios mucho mayores. ... - ...

Otra. En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesivamente lar
ga, se obtendrá en las suscriciones un resultado medio y proporcional al de los estampados en eiiv

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.

Exemo. Sr. D. Juan Drúmen,'[Médico de Camara 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado del 
Ilustre Cólegio de Abogados de Madrid.

Sr. Conde (le Belascoain, Diputado, á C6r tes y Pío- 
pielario.

Exemo. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

¡De supervivencia. 
Rentas vita- J A voluntad.

licias. 1 De sucesión.
f Al contado.

Sr. D. xManuel Angulo, Vicepresidente

»
)) 
»

»
»

del Consejo.
Casimiro M'guel y Soret.
José Osma.

» Abundio Ramirez Piscina.

Fuenmayor... •

D. Pedro López.
D. Saturio Paul.
D. Marcos Abadía.

Nágera........
Sto Domingo.
Torrecilla.....

ruela.

D. Juan Nazar.
D. Joaquin Cirujeda.
D. Manuel Cayo Saenz 

de Tejada.
D. Manuel de Negue-

A LOS
2S AÑOS

A LOS 
10 AÑOS

A LOS
15 AÑOS.

A LOS 
20 AÑOS.

46,500 101,100 225,000
3.934 8,456 19,635

31,500 79,000 175.000
2.665 6,683 14,805

30,900 79.170 171.500
2; 614 6,881 14,509

31.100 81,000 177,500
2,632 6,853 15,017

4o;ooo 90,000 200,000
3;383 7,614 16,920

527,000 
44-785

378,500 
32,022

389,000 
132,910 
398,500
33,718 

417,500
35,221

SGCB2021


